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S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A I U E L 5 D E MARZO 
D E 1883. 

Jefe de dia de iiitra y ex l ramuros .—El Si'. Coronel 
D. Eduardo Fernandez .—Imaginar ia .—El Sr . Coronel D. 
Angel de Pazos. 

Parada los Cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — V i s i t a de Hos
pital y provisiones, y Sargento para paseo de enfermos, 
Artillería. 

De orden del Exorno. S r . General Gobernador Mili-
tár.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in
terino, Francisco Giménez . 

nuncios olicuiles. 
SlíQKETAli lA D E L GOKiEUNO GK.NKIVAL 

D. Gilbert Me. Yutosh, subdito bri tánico , soli'-ila pa
saporte para pasar 'k Hong-kong. Lo que se anuncia al 
público para su couociiniento. 

Manila 2 de Marzo de 1883. —Goicoeeliea. I 

D. R. F . H o s k y » , de nación i n g l é s , Sí^kita^^iaSífcpocte 
para Europa, en c o m p a ñ í a de su Sra . D.a El i sa HoSkyn 
de la misma nacionalidad y una bija cié menor edad. Lo 
que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 2 de Marzo de 1883.—Goicoechea. 1 

D. Ricardo Müiler, Oficial 5.0 de la Colección de la 
Union, solicita pasaporte para la Pen ínsu la . Lo que se 
anuncia al públ ico para su conocimiento. 

Manila 3 de Marzo de 1883. -Goicoechea. 2 

D. José Reyes y C.iballcro, e spaño l peninsular, solicita 
pasaporte para regresar á España , en compañía de su so
brino D. Francisco Reyes y Mijar s. Lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 3 de Marzo de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Cáelos Keocniger, de nación alomen, solicita pasa
porte para regresar á Europa, en compañía de su esposa 
D.a Luisa Koch, dos hijos de menor edad y una criada 
indígena llamada Isabel David. Lo que se anuncia al pu
blico para su conocimiento. 

Manila 3 de Marzo de 1883.—Goicoechea. 2 

A L C A L D I A MAYOR D E L A L A G U N A . 
Se anuncia al públ ico que en los dias 12, 13 y 14 del 

próximo mes de Abril de 8 de la mañana á 12 del dia, se 
sactirá de nuevo á pública subasta s imul táneamente en 
los estrados de este Juzgado y en el tr ibunal de Nagcar-
lan y con la baja de la mitad de su primitivo ava lúo , los 
bienes embargados á los hermanos Feliciano y Benito i s -
leta, bnjo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de sus res
pectivos avalúos , adjudicánduse el rematé í» favor del me
jor postor á las 12 del dia del úl t imo de los espresados, 
para que los que quieran tomar parte en dicha subasta, 
se presenten en este dicho Juzgado y Tribunal de Nagcar-
lan, á baeer sus posturas. 

Lado en la Escribanía públ ica del Juzgado de la L a 
guna á L o de Marzo de 1 8 8 3 . — J o s é ' A r c y Castro .— 
V.o B . o — í r i a r t e . 3 

SECRETARIA UB LA JUNTA OH KIÍALfiS Al.MOSlíDAS 
El dia 6 de Abril próximo á las diez do la mañana, 

*p subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, c|ue se constituirá en el Salón de actos públicos 
«el editicio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 

la provincia de Cagayan, la venta de los almacenes de 
ladera, con cubierta de hierro, depósito de" piedra con 

cubierta de cogon y la casa Intervención de materiales mistos 
de madera, caña y cogon, así como el terreno, cerco, una 
prensa, báscula y 'dos cilindros inútiles con que cuentan 
aquellos, situados en Garig del pueblo de Tuguegarao de 
dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el salón de actos 
públicos, 

Manila 3 de Marzo de 1883.—Miguel Torres. 

Intendencia general de Hacienda de Filipinas.—Pliego de 
condiciones para la venta de los almacenes de tabaco en 
Garig del pueblo de Tuguegarao de la provincia de Ca
gayan, 
1.a' L a Hacienda vende en pública subasta los almacenes 

de madera, con cubierta de hierro, depósito de piedra con 
cubierta de cogon y la casa Intervención de materiales mistos 
de madera, caña y cogon, así como el terreno, cerco, una 
prensa, báscula y dos cilindros inútiles con que cuentan 
aquellos, situados en Garig del pueblo de Tuguegarao de 
la provincia de Cagayan. 

Dichos almacenes están á cuatro kilómetros próximamente 
del Tuguegarao y en el camino de este pueblo al de Igui, 
se encuentran los espresados edificios. Estos consisten: en 
un almacén construido de madera y cubierta de hierro; un 
depósito de fábrica de sillarejos y cubierta de cogon al otro 
lado del camino y á 140 metros distante de este la casa 
de Intervención que habita el aforodor de materiales mistos 
de madera, caña y cogon, el primero ó sean los llamados 
almacenes de Garig, están ediíicados sobre una superticie 
rectangular de 969 í Güiros c:::i/l.v?dos y 87 centímetros; y 
constan de una galeria central destinada á salón de aforó 
de 87,40 metros de longitud, por 10 de ancho; 3 más 
perpendiculares á ellas del mismo ancho y de 43,05 de 
longitud; y otras dos galerías paralelas á la primera ó salón 
citado para depósito del tabaco que cierran el espacio; que
dando una pequeña división eu la galeria central izquierda 
de 21,40 de longitud donde está la prensa. 

E l depósito de piedra tiene la forma de un rectángulo 
de 51,90 metros de largo por 10,27 de ancho que és el 
destinado al tabaco, y un vestíbolo de igual forma en la 
fachada principal de 10,05 metros de largo por 4,93 de 
ancho con las respectivas puertas que dáu acceso á aquel 
midiendo por lo tanto una superficie total de 1115,24 metros 
cuadrados. 

i a casa Intervención se halla distante 140 metros de la 
esquina Norte mas inmediata del depósito de piedra, en
clavada en una superítele de 114,07 metros cuadrados y se 
compone de una sala, dos dormitorios, despensa y una 
cocina separada por un lijero tramo horizontal de caña 
ó bátalan. 

Los dos primeros edificios ó sean los almacenes de ma
dera y de depósito de piedra están circumbalados por una 
valla de caña que encierra una superficie de 83493,89 
metros cuadrados segregando las de las plantas de aquellos. 

2. a L a venta se efectuará bajo el tipo en progresión as
cendente de 24.885 pesos 46 céntimos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de Cagayan el 
dia 6 de Abril próximo á las diez de la mañana. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á labora señalada, dándose á los licitadores el plazo 
de diez minutos para presentar los pliegos de sus proposi
ciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta y se ex
tenderán eu papel del sollo 3.o, expresándose en letra y 
en guarismo la cantidad total que se ofree por las fincas 
que se subastan. Dichas proposiciones deberán presentarse 
en pliego cerrado, indicándose además en el sobrescrito 
la correspondiente asignación personal. 

6 a Para tomar parte en la licitación será requisito in-
dispens ble haber consignado en la Caja general de De
pósitos de esta Capital, ó en cualquiera de las Adminis
traciones provinciales de Hacienda oáblica, con arreglo á 
lo dispuesto en Real órden de .11 de Julio último la can
tidad de I 2 4 i pesos t i cémimos á que asciende el 5 p=¡ del 
valor total en que han sido tasadas las fincas. 

7 a Conforíne vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Presidente dará número 
ordinal á las almisib'es, haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. a Las fincas y enseres subastadas se adjudicarán pro
visionalmente al mejor postor, haciendo el Presidente eu 
alta voz la declaración competente, á reserva de la aproba
ción definitiva de esta Intendencia. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término que fijará el Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore más su 
propuesta. E n el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas que resultaron 
iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel de ellos, 
cuyo pliego tenga el número ordinal más bajo. 

>0. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún genero respecto al todo ó alguna parte del acto de la 
subasta, sinó para ante esta Intendencia general, después de 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía contcnciosa-
ad ministra ti va. 

11. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del rema
tante que endose en el acto á favor de la Hacienda y con )a 
esplicacion oportuna, el documento del depósito para licitar, 
el cual no se cancelará hasta tanto no se apruebe la subasta 
y en su virtud se escriture el contrato á satisface on de esta 
Intendencia general 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en 6! 
acto á los interesados. 

12. E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta y en tal estado 
unida al espediente de su razón, se elevará por el Presidente 
á la aprobación de esta Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se natiñcatáüén forma 
al rematante 

14. L a Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones, solares y enseres que se ponen á la venta, tan pronto 
cómo dejen de serié necesarios para el almacenaje de la 
cosecha actual, pero siempre antes de l .o de Setiembre próc-
simo v avisando á aquel con ocho dias de anticipación, al en 
que deba tener lugar dicha entrega, para la cual será requi
sito indispensable que el rematante haya ingresado en el Te
soro la cantidad total en que se hubiese hecho a adjudi
cación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifica
ción de la adjudicación definitiva del remate hasta el dia de
signado por la Hacienda para hacer entrega de la lincas, sin 
que el rematante hubiese ingresado en el Tesoro el importe 
total de la adjudicación, se tendrá por rescindido el contrafo 
á perjuicio del mismo rematante, subastándose nuevamente 
las fincas y perdiendo aquel el depósito como multa, siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiese 
entre el l.o y 2.o remate. 

16. U n a \ e z realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y t'i poner 
a l comprador en posesión de las fincas 

IT, Los gastos del otorgamiento de la escritura y demás 
á que dé lugar la tramitación del espediente, serán de cuenta 
del rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato serán 
gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dispuesto en 
ía Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

E l espediente en que consta la valoración y plano de los 
edificios que se traía de cnagenar, estará de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda hasta el dia de la subasta. 

Advertencia. 

Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 
en la extensión del terreno, no afectará á la validez de 
la venta, siempre que no llegue á la 5.a parte de la que 
en la tasación se le señala, anulándose la venta si e¡ com
prador lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó excediera de dicha 
5.a parte. 

MODELO D E PROPOSICiON. 
i ) . N , N. vecino de que habita calle de.. . ofrece 

adquirir ios edificios, solares y ensenes que la Hacienda 
Yeiiile en Garig del pueblo do Tuguegarao de la provincia 
de Cagayan, por la cantidad de con entera sujeción al 
pliego' de condiciones publicado para dicha ventó: 

Manila 24 de Febrero de 1883.—Aprobado,—GhinchilJa.— 
E s copia, M. Torres. 2 
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S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA l>EL APOSTADERO DE KILIIMNAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 9 de Abril próximo á las diez de su mañana, 
se sacará á licitacien pública el suministro de medicinas, drogas 
y envases para las atenciones de este Apostadero por el término 
de dos años, con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
íij continuación se insertan, cuyo acto tendrá lugar en el dia 
y hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá en la 
Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en plie
gos cerrados, es tendidas en papel del sello 3 y acompañadas 
del documento de depósito, sin cayos requisitos no serán ad-
mi-dbles: y se advierte que eu el sobre de dichos pliegos 
deberá espresarse el servicio, objeto de su proposision bajo 
la rábica del interesado. 

Manila 27 de Febrero de 1883.— Francisco Vila. 

intervención de Marina del Apostadero de Filipinas.—Pliego de 
condiciones para subastar en licitación pública el suministro de 
medicinas, drogas y envases que puedan necesitarse para las dis
tintas atenciones de este Apostadero por el término de dos años. ' 

Condiciones especiales^ 
i .a Será obligación del contratista, proveer de medicinas sim

ples y completas á todas las atenciones del Apostadero. 
3.a Igualmente deberá suministrar los envases de las clases, 

cabidas, formas y dimensiones (¡ue se le pid..n dentro de las que 
expresa la relación que se acompaña. Los envases deberán tener 
eslampados en sus fondos ó costados el peso en limpio de sus 
cabidas con pintura permanente que se renovará por cuenta del 
asentista al veriliear.se el reemplazo del consumo de medicinas, si 
se considera necesario, entregándolos con las sobre-tapas y con su 
atadero de baldes blanco ó de lo (pie corresponda, según se acos
tumbra en lasoticinas de farmacia. Además, !o mismo los de botica 
que los de repuesto, contendrán rótulos que especiüquen los nom
bres científicos de los medicamentos con sus sinonimias vulgares, 
los cuales se renov;ir:in también en la forma expresada. 

3. a Las medicinas y envases han de se de superior calidad, 
desechándose aquellas en que se advierta la menor mezcla ó solis-
ticacion. 

4. a Los envases para los preparados del yodo, nitrato de plata 
y cloruro mercúrico, serán tarros azules de boca ancha ó estrecha 
según corresponda 

5 a Los estractos, pildoras, sales, polvos, ¡lores y otras sustan
cias secas, se llevarán pitra su pronto uso en frascos de cristal de 
boca ancha y tapa de lo mismo, conservándose los de repuesto en 
éajas de madera forradas de zinc. 

6.a Los envases de cristal blanco deberán ser, siempre que 
se pueda, de fabricación española. 

7 a Los ungüentos y pomadas debrn tenerse en frascos de por
celana para el despacho y los de repuesto se llevarán en orzas de 
barro cilindricas vidriadas blancas con tapes de lo mismo y sobre-
lape de líaldés. 

8.a Los esparadrapos de Andrés de la Cruz ó de seda inglesa 
vigigatorios á Albespeire ócualquier otro, se llevarán en tubos cilin
dricos de lata con lapa de lo mismo, pintados do verde de 20 centí-
jnelros de largo y 3 de diámetro. 

<j;a Los precios tipos admisibles de las medicinas y envases son 
las que se señalan en la relación adjunta. 

•10. Antes de recibirse las medicinas y envases se someterán á 
un escrupuloso reconocimiento de su estado, calidad y cantidad. 
Este r- conocimiento lo verificarán el Jefe de Sanidad del Arsenal y 
el Farmacéutico del Hospital deCañacaoó el Oficial de Sanidad que 
ejerza ese comi lido, asistiendo con voz y voto el Contador y Médico 
del buque ó atención á que sean destinados. Cuando las medicinas 
sean para atenciones de fuera de la Capital del Apostadero, los se4 
ñores Jefes de Sanidad y Ordenador del mismo, nombraran los 
que deban concurrir en sustitución de l o s ó o s Oficiales de refe
rencia 

14. En caso de empate decidirá el voto del Presidente de la Co
misión. 

12. Si la Junta á que se reíiere la condición anterior juzgase ne
cesario practicar el análisis químico de algunas sustancias medici
nales por considerarlas adulteradas, facilitará el asentista en el acto 
los útiles y reactivo necesarios á Juicio de la misma, sin derecho á 
abono alguno por cuenta de la Administración y si no presentare 
en el momento los útiles y reactivos, ó si los que ¡iresente no fueren 
admisibles, se adquirirán desde luego por Administración, satisfa
ciendo el contratista á la Hacienda el duplo de su valor que se ba
jará de las liquidaciones sucesivas. 

13. Adquirida por los medios (pie esplica la condición anterior, 
la seguridad del buen estado y exactitud de peso de todos los me
dicamentos y efectos, autorizarán el reconocimiento practicado, 
el Jefe y los tres Oiicialcs que componen la Junta, suscribiendo el 
reconocido y de recibo al pié.de la guia redactada previamente por 
el contratista. Si resultaren ñiltas ó fueren desechados algunos ar
tículos la Comisión los consignará detalladamente al pié del mismo 
documento, espresando los fundamentos de su acuerdo 

14. D é l o s acuerdos d é l a Comisión de reconocimiento podrá 
apelar el contratista, dentro de las veinticuatro horas subsiguientes 
al Sr. Subinspector de Sanidad del Apostadero que dictará la reso
lución que corresponda con el carácter de definitiva sin ulterior re
curso. 

Obligaciones y garantías para el eumpLmiento del contrato. 

•lo. El contratista estará obligado á facilitar ó recibir las me
dicinas ó envases que le prevenga el Excmo. Sr. Oriienador del 
Apostadero, dentro de los plazos v con las formalidades que se es
tipulan en el presente pliego. 

10. Si ocurriese el caso extraordinario de necesitarse algunas 
medicinas ó envases no comprendidos en la relación adjunta, será 
también obligación del contratista facilitarlos á los precios qué, 
tomando por base los de la Plaza al por mayor con el aumento de 
25 á 33 por Idü , y la baja que en general hubiere hecho el contra
lista en la subasta, se determinen por el Sr. Subinspector de Sa
nidad del Apostadero, de acuerdo cun el Farmacéutico del Hospital 
de Cañacao. 

17. Deberá facilitar en el término de nueve dias h-'biles desde 
la fecha de la órden las medicinas que con carácter de urgencia y 
siendo para reemplazo, le prevenga el Excmo. Sr rdenador del 
Apostadero. Las que no demanden esa urgencia las entregará 
cuando más dentro de los doce dias posteriores á la fecha en que 
se lo ordene la espresada autoridad. De estas reglas se esceptúa el 
medicamento ó medicamentos extraordinarios que en el acto fueren 
precisos para consumo del Hospital, los cuales facilitará desde 
luego el contratista con la órden interina del Comisario Subins
pector del Establecimiento, si el asentista residiere en Cavile ó San 
Hoque. 

18. Las medicinas, que aparecieren de menos ó fueren recha
zados ai asentista definitivamente por resultado de los reconoci
mientos á que deben someterse, deberán presentarse á nuevo reco
nocimiento dentro de los seis dias subsiguientes á la feeha en que 
apareció la falla ó se acordó la inadmisión, y si todavía resultare 
en descubierto por no haber presentado la totalidad de las que de
biere facilitar o por habérsele rechazado nuevamente en lodo ó 
parte, se adquirirán las que falten para el completo de la entrega, 
por gestión uirecla, siendo de cuenta del asentista la diferencia de 
mayores precios y los demás perjuicios que se originen al servicio. 

i y . El contratista se obliga a costear la remisión de las medi
cinas desde su oficina al local aproposito y decente á juicios de 
los Sres. urdenador y Jefe de Sanidad del Apostadero que deberá 
sostener en Cavile, para que en él tengan lugar los reconocimientos 
poniéndolas despue.s cié su cuenta, también en ios buques y aten
ciones en que deban consumirse o trasportarse; para lo cual en 
dicho local y á satisfacción de la Junta de reconocimiento serán 
precintados y sellados los envases que las contengan, verificándose 
estas operaciones por cuenta del mismo contratista. 

üO. En el propio local tendrán también los pesos, pesas y me
didas que se necesiten, mesas de escritorio y seis sillas, contando 
igualmente con todo lo necesario para los análisis químicos de que 
tratan las condiciones lo y 12. 

21. Las medicinas se recibirán en las atenciones para-que 
sean destinadas respondiendo siempre el contratista de toda la falta 
o deterioro que, pueda resultar y siendo de su cuenta los riesgos 
y gastos de conducción á cualquier punto del Archipiélago en que 
üeóa tener eieclo el suministro. 

22. Las medicinas que deba entregar el asentista fuera de la , 
bahía de Manila, se embarcarán dentro del ¡¡lazo de cuatro dias 
contados desde la fecha del reconocimiento siempre que hubie e 
buque disponible al efecto: en caso contrario, deberá eiectuarse la 
remisión en la primera oportunidad que se presente, y tanto en un 
caso, como en otro se intervendrá la entrega por el Oficial de Ad-
iiiinistracion que haya formado parte de la Junta ó el que al efecto 
se designe, el cual autorizarán las noticias por duplicado que debe 
dar el contratista al Excmo. Sr Ordenador del Apostadero del n ú 
mero de bultos y o jones de medicinas que remita á puntos de 
lucra de la Capital, con rotuios consignados á la ordenación de la 
División naval del Sur los dirigidos á la misma, especilicando el 
nombre del buque y atención, fecha de susalidad á la mar y meses 
á que correspondan los consumos que se reemplacen. . 

-I'ó. En compensación de ios gastos que se originen al asen
tista por la remisión de medicinas á las Divisiones, Estaciones y 
buques alectos á ellas se le» ¡¡radicará el abono de seis por ciento 
del importe de aqueuas á menos que se trasporten en . uqiíes del 
bstado, en cuyo caso no tendrá derecho al espresado benelici- ; veri
ficándose la entrega definitiva al buque coimuctor con las formalida
des ordinarias (pie se establecen para los estacionados en Manila. 

i á i Cuando el trasporte se verifique en los vapores de las líneas 
marítimo postales del Archipiélago deberá preceder providencia 
de la urdenacion del Apostadero, embarcándose las medicinas por 
cuenta del asentista, en las condiciones pactadas para los electos y 
ai tíouios que pertenezcan al Estado. 

2a. i . l cumrat.sta remitirá las medicinas y envases que sumi
nistre, por mtdio ile guias triplicadas y yaloradus, recogiendo en 
dos de ellas las tornas correspondientes que, con los respectivos 
pedidos, acompañará á la cuenta qae formará mensualmente y en
tregara al Excmo. Sr. ordenador del Apostadero para el examen, 
liquidación y libramiento de su importe contra la Tesorería Central 
de estas Islas. Los suministros que veriiique al Hospital de Ca
ñacao, los compréndela en cuenta separada jtfótu cándolos en los 
mismos términos. 

2(*. Cua do se efectúe el desarmo de un buque ó haya de per
manecer mucho tiempo en el Arsenal, deberá el contratista hacerse 
cargo, previo r- con cimiento de las medicinas y envases que exis
tan á bordo, aun cuando hubiera sido facilitados por otro contra
lista, recibiendo unas y otras por el mismo precio dé su oontrata si 
fueren clasiiicados de útiles, pues si obtuvieren la clasificación de 
utilizabies, os recibirá por solo el valor que les asigne la Junta 
que los reconozca, cbnfÓhhé á las notas aclaratorias del reglamento 
aprobado por Real orden de 10 de Febrero de 1880. 

27. El anterior reconocimiento tendrá lugar ante el Jefe 
facultativo del Arsenal y Farmacéutico del Hospital de Cañacao, 
ú Oiicial que desempeñe el destino, en el Almacén de reco
nocimiento de aquel Establecimiento, con asiaeMcia del Conta
dor y del médico del respectivo buque o atención y del con-
ti alista o de su representante si el Contador y médico del 
buque ú atención no estuvieren presentes, hombrarán sus res
pectivos Jefes los Oiiciaies que deban sustituirles. 

28. Las medicinas que resultaren deterioradas á juicio de la Co
misión, se enterraran o arrojarán al agua, según proceda, á pro
puesta de la misma Comisión, levantándose el acta correspondí nte. 

29 De los acuerdos de la Comisión que expresa la •• láusula 27 
podrá también apelar el contratista al Sr. Submspeetor de Sanidad 
del Apostadero, en los mismos términos y á los propios efectos que 
cietermiaa ¡a condición 14 del presente pliego. 

30. El Excmo. Sr Ordenador del Apostadero determinará el dia 
en que deban tener lugar los reconocimientos qué tratan las cláu
sulas anteriores, notilicándolos á los Jefes de Sanidad y de Arma-
mént< s, al Contador del buque y el asentista; siendo de cuenta de 
este último el trasporte de las medicinas y envases deque haya de 
hacerse cargo, desde el Arsenal i.asta su Almacén ó Estableci
miento. 

titt Si el contratista dejare de entregar algún artículo de los 
que deba f a c i l i l T á los buques y atenciones de la Capital, se ad
quirirá por Administración á perjuic o suyo, en los términos que 
espresa la condición 18 y tanto si no hubiere posibilidad de adqui
rirlos inmediatamente en el mercado de Manila ó Cavile, como si 
dejare de remitir los artículos que se destinen a atenciones de 
fuera de la Capital, con estrióla sujeción á la cláusula 22, ó si resul
taren fallas en las entregas á divisiones, estaciones y buques á 
efectos á ellas, se le impondrá una mulla igual al valor que ten
gan por contrata los artículos de que resulte en descubierto, en el 
concepto de que una vez impuesta la primera inulta, se contarán de 
nuevo los plazos estipulados para la entrega pendiente, y si leri>i-
naren sin resultado, incurrirá en nueva responsabilidad el asen
tista, imponiéndosele la mullas sucesivas á razan del duplo del 
valor de contraía de los artículos que motiven la falla de cumpli
miento. 

32. A la sexta mulla en que incurra el asentista, la Adminis
tración tendrá derecho á rescindir el contrato^ si lo eslima con
veniente, respondiendo el asentista con la fianza del exceso de 
precios á que resulten las adquisiciones, hasta que se termine el 
servicio, y si no bastare la lianza, responderá con los demás bienes 
de su propiedad, según lo preceptuado en los artículos 5 y 10 del 
Real Hecreto de 27 de l ebrero de 188-2 y el 23 de la Instrucción de 
9 de Febrero de 1853. 

33. Si la Administración optare por la subsistencia del contrato, 
las faltas ulteriores en que incurra el sentiste, se penarán con 
arreglo á la última parle de la cláusula 31 . 

34. La rescisión del contrato, llevará siempre implícita 
pérdida de la fianza, aunque no haya perjuicios que indemnizar 
al Estado. 

3o. La duración del contrato será de dos años , empezando 
á regir á los sesenta dias de su adjudicación por la Jun^ 
Económica del Apostadero ó antes si el adjudicatario lo solicita 
entendiéndose que, en este caso, quedará de hecho sujeto 
á las mismas obligaciones que si nubiere transcurrido el plazo 
que se estipula. 

;í6. El asentista deberá tener botica abierta, en San Roque 
ó en Manila. 

37. Para representar en Manila ó en Cavile al asentista, nom
brará éste un representante que sea precisamente Farmacéutico 
el cual efectuará las entregas que se le prevenga con arregló 
á contrata. 

38. La licitación tendrá lugar ante la Junta Económica del 
Apostadero el dia y hora que i réviamente se anuncien. 

39. Se fija como garantía provisional pa a tomar i arte ea 
la licitación, la cantidad de mil quinientos pesos4 y como lian
za para responder del cumplimiento del Cíntralo, la de tres mil 
pesos en metálico ó en billetes del Tesoro Estos depósitos se 
harán en la Tesorería de Hacienda pública de estas Islas, pu. 
diéndose hacer también el depósito para licitar en la Adminis
tración de Hacienda de Cavile, pero precisamente en metálico 

40. Las proposiciones se arreglarán estrictamente al modelo 
adjiintó,-justificándose la circunstancia que espresa la cláusula 
30 mediante certificación del Alcalde ó Gobernadorcillo del Distrito 
que se acompañará á la proposición, espresándose en aquella 
el número y calle de la casa en que el licitador se halle esta
blecido. 

41. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del ex
pediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 6 de Octubre de 1806, son los que siguen: 

l .o Los que se causen en la publicr.cion de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Escribano por 
la asistencia y redacción del acta del remate, así como por 
el otorg míenlo de la escritura y copia original de la misma. 

3.0 Los lie la impresión de sesenta ejemplares de dicha escri
tura y del pliego de condiciones, que ha de entregar el contratista 
para uso de las oficinas. 

42. La escritura del contrato deberá solo contener las fechas 
del periódico oficial en que se halle inserto el pliego de condi
ciones, el testimonio del acta del remate y el documento que 
justifique el deposito ó garantía exigi.ia y la obligación del 
contratista de cumplir lo estipulado. 

43. Los ejemplares dé la escritura se imprimirán con el pliego 
de condiciones, sin intervención de la Administración, debiendo 
e asentista presentarlos salvados ya los errores de imprenta, coa 
la correspondiente fé de erratas en el plazo de diez dias, con
tados desde el otorgamiento da la escritura, en la inlel gencia 
de que le serán devueltos los que carezcan de este requisito, 
y por cada dia de dem.ra en la entrega se le impondrá la 
multa de dos pesos. 

4,4. Este servicio no pobrá subarrendarse y trasmitirse ea,! 
lodo ó parte á otro individuo ó sociedad, sin previa autoriza
ción del Gobierno, que será árbitro de negarla ó concederla, se
gún lo dispuesto en órden del Almirantazgo de 21 de Febrero 
de 1873. 

4o. Además de las condiciones anteriores, regirán para este 
contrato y su pública'licitación las reglas de generalidad apro
badas^ por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 4809, inserías en 
las Gacela de Manila núms. 4 y 36 de 4 de Enero y 5 de Fe--
brero de 1870. 

Manila 17 de Febrero de 1883.—José M Díaz.—Es copia, Vlla.-

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N. vecino de por propia y exclusiva represen
tación, farmacéutico con botica abierta en . . . . calle de . . . 
núm se'gun justifica por la adjunta certificación, hace pré
senla: que impuesto del anuncio y pliego de condiciones de . . . . 
para la subasta de suministro de medicinas y envases á los 
buques y demás atenciones del Apostadero, insertas en la Ga
cela de Manda núm se compromete á verificar dicho 
servicio, con estricta sujeción al referido pliego á los precios 
que se marcan como tipos con la rebaja de por ciento 
(por letra). 

Lecha y firma del proponenie. 
Es copia, Vila. 

Nota del valor que se lija como admisible á las medicinas, drogas 
y envases que á continuación se espresan y han de suminis-
irarse .i las atenciones de la Marina de guerra de este Apos
tadero. 

Ps. Cént. 

A . 

Aceite de almendras dulce. . Kgmo. 4 80 
Idem de esencial de mostaza . Gramo » 18 
Idem de hígado de bacalao oscuro. . Kgmo. 1 80 
Idem de reciño. . 4 35 
Acetato de amoniaco (espíritu de mind.0 . ,, 4 14 
Idem plúmbico (sal de saturno purilicado). . , , 4 21 
Acíbar (aloes sucotrino). . ,, 4 80 
Acido de bensoico sublimado. . Gramo. , , 03 
Idem cítrico cristalizado. Kgmo. S 40 
Idem clorhídrico puro 22 Bauiné ácido mind.0 ,, » 69 
Idem fénico cristalizado. . ñ 85 
Idem nítrico puro. . ,, 4 52 
Idem sulfúrico puro (66 Baumé). » 50 
Idem tánico (tánico puro) . ,, 5 -40 
Agua destilada . ,? » 48 
Alcanfor. , 2 25 
Alcohol de vino rectificado (espirite de vino 

90-. „ „ 90 
Idem de ídem alcanforado. . i 52 
Almidón de trigo. . , , ,, 63 
Amoniaco líquido puro 22° Baumé.. . 1 44 
Azúcar blanco de pilón. . , , 90 
Azufre sublimado y lavado. . , , ,, 54 

B . 

Bálsamo de copaiba. • 2 97 
Idem de opodeldoc líquido. • 1 ^ 
Iclem de lolú. . „ 4 03 
Bicarbonato de sosa. . „ 7^ 
Bromuro de potasio. . Gramo. ^ 
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C . 
Carbonato de magnesia. 
Cera blanca, 
r'ioralo de potasa. 
Oioruro férrico líquido 30 Baume (sesquiclo 

ruro). . \ 
iHeni mercúrico 'sublimado corrosivo), 
¡iem mercurioso al vapor (mercurio dulz.) 
iem mórfico hidroclorato de moríina. 

foloclion farmacéutico oficinal, 
fremor tártaro (bitartrato potásico), 
¿lerno de ciervo calcinado y levigado en tro 

eiscos. _ 

pextriua. 
E . 

Kmplasto diaquilon gomado. 
Idem rojo de plomo confortativo de vigo. 
Idem mercurial (de ranas con mercúrico). 
Ergotina. 
Esponja fina preparado. 
Bstracto acuoso de belladona. 
Idem idem de opio. 
Idem idem de quina. 
Idem idem de leja 
Idem idem de ratania. 
Idem de Valeriana. 
I ter sulfúrico de 65°. 

envueltas en 

Kgmo. 

Gramo. 
Kgmo. 

Gramo. 
K-mo. 

»» 
Gramo. 
Kgmo. 

F . 
Flores cordiales prensadas y 

papel estaño. 
Idem de manzanilla. 

G . 
GÍicerina. 
Coma arábiga en grano. 
Grasa de cerdo preparada con i\S de cera 

H . 
Hidrato doral. 
Hioocloriío cálsico. 

I . 
Yoduro mercurioso (protoyoduro de mercu

rio). 
Id. potásico (hidriodato de potasa). 

L . 
Licor arsenical de Fowler. 

M. 
¿¡apganesa (bióxido de manganeso). 
Miel blánc ) depurada. 

N. 
Nitrato ácido de mercurio. 
Idem argéntico cristalizado. 
Idem idem fundido. 
Idem de potasa. 

0. 
Oxido de antemonío hidrosulfurado (Kermes 

mineral). 
Idem mercurio precipitado rojo. 
Idem zíncico ñores de zinc). 

P . ' • : { ' • ; 
Pepsina. 
Pomada mercurial doble. 
Idem sulfurosa alcalina de Helmericb. 
Idem de torvisco. 
Pildoras de Blanchat de -100 miligram. s sin 

platear. 
Idem de cinoglosa de 100 idem plateados. . 
Id. deestracto de opio de 25 id. id. 
Polisulfuro cálsico de 23 Bauraé 
Polvo de carbón vegetal. 
Id. digital. 
M. de Douvert. 
Id. de goma arábiga. 
Id- cic ipecacuaua 
Id. de jalapa. 
Id. de 1 naza. 
Id. de mostaza. 
W. de pimienta cubeba. 
Id. de quina loja. 
Id. de ruibarbo. 

wnna loja ¡la corteza). 

(iranio. 
Kínno. 

Gramo. 
Ki-mo. 

Gramo. 

Kcnno. 

Gramo 
Kgmo.. 

Gramo. 

Kgmo. 

^aiz de altea, 
'd. de genciana. 

S . 
Jjub-nitrato de bismuto, 
•ullalo aluiiiínico potásico alumbre purifi

cado. 
d- cúprico vitriolo azul piedra lipis), 
•j- magnésico (sal de la higuera). 

neutro de atropina. 
Ia zíncico puro vitriolo blanco. 

T 
Tintura de acónito. 
J- dealmi/cle. 
J de árnica. 
5- azafetidas. 

g ^ e cantáridas. 
. • w castóreo, 
g ^d ig i t a l , 
i?" ae yoda 
| & t i n a d e V e n e c i a . ' 

tico) nl'lmóniCü Potásico ( t^ laro <>'má-
ú- fénico potásico. 

oí íle ccdofon¡a pálido amarillo. 
Viu esloríique. 
te^.^^'inina. 
Id de uu\ con im G-" de alcohol de 36 

SydemhanCOmpUestü (1;'udano lícluido de 

, 'Sm 6̂ ^Vúba (|ue contengan 60 centí-

<lüroforwo iraSco de 30 gram^. '. 

(iranio. 
Kcrmo. 

S I 
Gramo. 
Kgmo. 

Gramo. 
Kgmo. 

Docena. 

2 07 
1 43 
1 71 

5 85 
6 30 
9 ., 
» 67 
2 70 
4 74 

,; 70 

4 43 

44 
44 
80 
46 
o5 

„ 16 
18 ,, 
44 40 

2 

61 
20 
23 

3 00 
2 34 

Oí) 
52 
26 

03 
08 

„ 03 
2U 70 

4 35 

90 
„ 75 

2 25 
„ 14 
„ 14 

75 

3 60 
7 20 
4 50 

„ 09 
3 60 
4 35 
4 6 ' 

., 09 
„ 09 
., 09 
3 A-l 
2 52 
2 70 
2 97 
3 45 
8 40 
2 25 

90 
25 

4 05 
5 4o 
4 50 

i 71 
1 71 

44 40 

4 35 

, 72 
4 '3 

72 

1 80 
„ 09 
2 03 

45 
„ 45 
2 70 

45 
9 „ 
4 49 

4 80 
4 5ü 

4 80 
1 80 
„ 41 
3 45 

44 40 

„ 23 
, 44 

Esparadrapos du Andrés de la Cruz tendido 
en lienzo de 30 q m ancho. 

Esencia concentrada de zarzaparrilla. 
Suliato de quinina. 
Tapetan 0 esparadrafo de seda inglés. 
Vegigatorio aibespeire. 
.Sulfato de hierro del comercio vitriolo verde 
Vino antiescurbútico de la FF. 
Sumo de limón delicada y filtrado en botellas 

bien lacreadas 

Para el consumo del Hospital de Cañacao. 
A . 

Aceite de croton-tiglu. 
Id . de linaza 
Ki. de olivas. 
!d de estramonio compuesto. 
Id . de manzanilla 
i d . de escuncial de anis. 
id . id. de cayaput. 
Id. id. de espliego. 
Id. id . de menta peperita. 
Id. id de romero. 
Acetato de moríina. 
Id. trisplumbico líquido. 
Acido acetno destilado. 
Id. salicílico. 
Id tartárico. 
Alcoholado de azahar. 
Id. de canela 
Id: de castóreo. 
Id de cocleario. 
i d . ue menta pipevita. 
id . de melisa compuesto. 
Id. de romero 

Alcoholaturo de flores de armia. 
Id. de hojas de acónito. 
Id. de id. de belladona 
Arseniato ferroso, 
i d . de p tásico. ~ 
Id de sódico. 
Azafrán. I 
Azúc:ir común. 
Idem de leche. 
Azufre común. 
Alcohalatura de hojas de dijital. 

B . 
Bálsamo de estoraque líquido. 
Idem de Perú negro. 
Brea. 

c. 
Cabezas de adormideras blancas. 
Cantáridas. 
Carbonato cálsico. 
luem potásico. 
Idem sódico. 
Id. plúmbico. 
Cebada perlatia. 
Cera amarilla. 
Garuuro íérico. 
id . mercúrico 
Id. potásico 
t i trato férico 
Cloruro zíncico. 
Codeina. 
Colofonia. 
Corteza cimaruba. 
Creosuta. 

E . 
Emplasto de cicuta. 
Id de cantáridas. 
Estructu alcohólico de nuez vómica 
Id. . o aciiicurias 
Id de acónito. 
Id. beleño, 
lo . cicuta 
Id . de culombo. 
Id. de digital. 
Id. de genciana. 
Id de lechuga. 
Id. de ratania. 
Id ae zarzaparrilla. 
Eter acético. 
Id . clorhídrico 
Especies emolientes. 

Metro. 
F.0120 g.» 
F> 30 g> 
Pliego. 
Metro. 
Kcrnio. 

Gramo. 
Kgmo. 
(iranio. 

kgmn. 

Gramo. 

Kinuo. 

Gramo. 

Kgmo. 

Gramo. 
Kgmo. 
" 'i\ 
Gramo. 

Ksmo. 

Flores de alhusema. 
Id zauco. 
id . de tila. 
Fosfato ferroso. 
Id. sódico. 

(i, 
Como-resina de amoniaco. 
Id. de azaletida 
Id. de mirra. 
Gelatina fina. 

H . 
Hierro reducido por el Hidroginu 
Hojas de llantén. 
Id. de malvas. 
Id. de nogal. 
Id. de polígala amarga. 
Id. de seu de Alejandría 

Gramo. 
Kgmo. 

Yodoformo. 
Yoduro de azid're. 

Lactato ferroso 
Limadura de hierro. 
Liquen islándico. 

Maná en lágrimas. 
Manteca de cacao. 
Miel de saúco. 
Id. rosada. 

Y . 

L . 

M. 

Gramo. 
K";nio. 

2 25 
„ 57 
9 
;', 23 
2 70 
I . 72 
2 70 

4 62 

5 40 
„ 72 
4 13 
4 44 
4 80 
., 09 
2 46 

04 
„ 46 
,, 04 
U 57 
4 44 
2 7ü 
9 „ 
2 24 
2 70 
2 24 
4 50 

35 
80 4 

4 
I 44 
4 44 

80 
80 
80 
07 
02 
02 
04 

3 60 
„ 38 
4 80 

4 52 , 
40 80 

4 80 
4 50 
,, 72 ' 
;, 74 
;, 90 
„ 1$ ,. U 
4 44 
3 60 
„ 04 
„ et 
5 63 
3 (¡3 
„ -90 
,, 23 
2 35 
,. 02 

3 ¿0 
4 52 

4 i 70 
5 40 
7 20 

.g. . ,! 
9 ,, 

42 60 
9 
5 40 
9 
9 „ 
2 93 
4 05 
3 15 
I 44 

4 80 
2 46 
2 24 
., 02 
1 08 

3 03 
3 03 
2 16 
3 6u 

9 
1 44 

,, 72 
„ 90 
2 46 
2 46 

48 
07 

4 50 
2 33 
„ 79 

16 
52 

R 
Raiz de colombo. 
Id. de contrayerba 
Id. de ipecacuana. 
Id. de ratania. 
Id. de luibarbo. 
Id. de valeriana. 
Id. de zarzaparrilla. [ 
Kob-anticililítico de Laffecteur. 

s. 
Sanguijuelas. 
Simiento de almendras amargas. 
Id. de id. dulces. 
Sulfato alumínico pot- sico calcinado. 
Id. ferroso. 
Id. sódico. 

T . 
Tintura corroborante de Wichs. 
id . de escila 
id . de genciana. 
Id. de valeriana. 

V . 
Valerianato potásico, 
i d . zíncico. 
Vinagre. 
Vino blanco, 
id . tinto. 

Mñycises. 
Frascos de cristal con boca ancha y tapen 

esmerilado 
De -2 kilogramos. 
„ l'oOO id. 
„ l'OoO id. • ' 

0'750 id. 
„ 0'5((0 id. 
,. mm id. 
„ vñn ¡d 
„ 0 ' 0 6 0 i d . í 
,r 0^030 id . 

Con boca estrecha y tapón esmerilado 
De 2 kilogramos. 

4'500 id. 
„ 4'000 id. 
„ 0'750 id . 
„ 0'500 id. 
,, < '250 id. 
„ 0 ' i25 id, 
„ O'OGO id. 
., 0'i;30 id. 

Botes de loza blanca con tapón de lo mismo. 
De 2 kilócramos. 
„ 1'500 id. 
„ i '000 id. 
„ 0'500 id. 
„( .) ' !25 id. 
„ 0 ' í 0 0 i d . 

Orzas de barro vidriado cilindricas blancas 
con tapa de lo mismo y sobre tapa de valdes. 

De 4 kilógramos. 
„ 3 id. 
. , 2 id yiUi 
„ 4-500 id . 

rooo id 

Bptellás de vidrio reforzado conocidas con el 
nombre de cervezeras. 

De I litro 

Cajas de madera forradas de zinc con tapa y 
forro de lo mismo. 

De 0'50 m. íargo 0'30 ancho v 0'20 alto. 
„ 0'40 id. id. o-25 id. v 0'20'id. 
„ 0'3;) id. id. 0'20 id. y 0'45 id. 
,, 0'25 id. id. 0 ' I5 id. v 0 'I3 id. 
;.; 0'20 id. id. 0*45 id. v 0'40 id. 
„ 0'15 id. id. 0'18 id. y 0'08 id. 

Machi-hcmb.oas con cantoneras ventilador en 
la tapa á las visagras, aldavillas y candado de 

metal para envases de sang ijuelas. 
De 0'7ü m largo o'33 ancho y 0'25 alto. 
„ 0'50 id id 0'30 id. v 0'20 id. 
„ 0'30 id. id. 0'20 id y O'iS id. 

Tubos cilindricos de lata con tapa de lo 
mismo pintados de verde. 

De 20 (qm de largo y 3 cpn de diámetro. 
Mahila 47 de Febrero de 4883.—José M. Diaz.-

Botellas. 

n.0 400. 
Kgmo. 

Gramo. 
Kgmo. 

Uno. 

4 o*2 

2 46 
14 „ 

6 27 
2 88 
2 88 
2 -24 
2 46 
4 50 

4 35 
„ 7-2 
4 (S 
í 

72 
3S 

2 16 
3 45 
2 46 
2 24 

40 80 
• „ 09 

„ 23 
„ 90 
„ 68 

270 
225 
i-80 

90 
72 
54 
36 
27 
23 

2 70 
2 25 
4 80 
„ 90 
„ 72 
„ 54 
„ 36 
Tl 27 
„ 23 

80 
35 
90 
72 
54 
45 

4 80 
4 58 
4 35 
1 43 

„ 90 

40 
95 
50 
05 

3 60 
2 70 

9 , . 
7 42 
5 40 

s copia, Vila. 

LA SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE 
I AUMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS 
L a segunda subasta del arriendo por un trienio del arbitrib 

de la matanza y limpieza de reses del 2.o grupo de la provin
cia de Abra, tendrá lugar ante la Junta de Almonedas ele la 
Dirección general de Administración Civil, calle real de intra
muros núm. 7, por disposición del Excmo. Sr. Director de 
este ramo y en la subalterna de la espresada provincia, el din 
28 de los corrientes las diez en punto de su mañana, por el 
tipo en progresión ascendente de ochocientos diez y ocho ps, 
setenta y dos céntimos anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta núm. 315 del dia 13 
de Noviembre de 1881. 

Manila 2 de Marzo de 1 8 8 3 . — F é l i x Dujua. 2 

Kl Excmo. Sr. Director general de Administración Civil , 
se ha dignado disponer que se verifique la subasta pública 
para el dia 28 de Marzo pr ximo, Us diez en punto de 
su mañana, ante la Junta de Almonedas de ia misma Ad
ministración, calle Real de Intnmuros ndm 7 y en ia su 
balterna de la provincia de Iloilo del arriendo por un 
trienio del impuesto de carruajes, carros y caballas de dicha 
provincia, por el tipo en progtesion ascendente de do -
cientos veintiún pesos veinticinco céntimos anuales, y cOn 
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«ajeclon al pliego de condiciones que se inserta á conlinua 
cion. 

Manila :6 de Febrero de 1 8 8 3 . — F é l i x Dujua. 

Direccicn general de Administración Civil de F i l ip inas .— 
Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto sob^e 
carruajes, carros y caballos de la provincia de Iloilo, 
aprobado por la Real orden núm 4 7 5 de 2 5 de Mayo de, 
1 8 8 0 , publicado en la Gaceta núm. 2 5 4 correspondiente 
a l dia 12 de Setiembre del mismo año. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el impaesto 
arriba espresado, bajo el tipo en progresión ascendente de 
á á l pesos iñ c é - t s . anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar simult aieamente ante l.i Junta de 
Almonedas de la Dirección general de Administración Civil 
v en la subalterna de la espresada provincia. 

.i.a La licitación se verifirari por pliegos cerrados y las 
proposiciones que s" hagan se ajustaran precisamente á la 
forma y conceptos del modelo que se inserta á cont inuación; 
en la inteligencia de que serán desechadas las que no estén 
arregladas á dicho modelo. 

4.a No se admitirá como licitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el 
correspondiente documento que entregan en el acto al 
Sr. Presidente dft la Junta haber consignado respectivamente 

la Caja de D.-pósitos d- la Tesorería general ó en la Admi-
nis! ración de Hacienda pública de la provincia en que si muí 
i iieamente se celebre la subasta la suma de ps. 33'19 cents, 
equivalente al cinco por ciento del irapi rte total del ar
riendo que ê realiza. Dicho documento se devolverá á los 
limitadores cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas 
terminado e: acto del remate y se retendrá el que perteneica 
a ¡a proposición aceptada, que endosará su autor á favor 
de la Dirección general de Administración Civil . 

3. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios, dar - principio el acto de la 
subasta y no se admi irá esplicacion ni observación alguna 
que lo iuierrumpa. Durante los quince minutos siguientes 
los lidiadores eniregaivn al Sr. Presidente los pliegos de 
proposición cerrados y rubricados, los cuales se numerarán 
por el óroen que se reciban y d e s p u é s de entregados no po
drán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Trausrurndos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos se procederá á la apertura de los 
mismos : or el orden de su numeración; se leerán en alta 
voz, tomará nol.i de to os ellos el actuario, se repetirá la 
publicación («aia la inteligencia de los coivurrentes, cada 
vez que un pliego fuere abierto y se adjudicará provifional-
mcnte el remate al mejor postor en tanto se decreta por la 
autoridad competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
proced rá en el acto y por esp ció de d ez, minutos á nueva 
licitación ora!, entre los autores de las mismas, y transcur 
rido dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de qu los licitadores de que trata el pá ufo 
anterior se negaran á iiiejorar sus prop siciones, se adjudi
cará el servicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal m s bajo. 

Si resultase la misma igualdad éntre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva licitación 
oral tendrá electo ante la Junta de Almonedas el dia v hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. E l lici
tador ó licitadores de la provincia podrin concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose 
que si así no lo verifican renuncian su derecho. 

8. a Kl rcmatant • d-berá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del íei'vicio la lianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al 1Ü p g del importe 
iota! del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba 1 ena para el oto gami nto de la escritura ó impi
diere quo esta tenga efecto en el término de diez dias, con-
tai'os desde el sigu ente al en que se notifique 'a aprobación 
d.d remate, se tetidri por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo remata te con arreglo al artículo o.o del Real 
decreto de de Febrero do 1832. Les efectos de esta decla
ración s e r á n : — l . o Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo. - 2.o Que satisfaga también aquel los 
perjuicios qu hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir esas responsabilidades se le retendrá 
siempr • la garantía de la subasta y aun se, podrí embargarle 
bienes ha tu culjrii' las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzas No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se han el servicio por cuenta de la Admi
nistración -d p rjuicio del primer rematante. 

10. • 1 contrato se entenden principiado desde el dia 
siguiente ai en que se comunique al contratista la órden al 
efecto por el Jete de la provincia. Toda dilación en este 
panto ser en perjuicio de los intereses del arrendador, a 
menos que cuisas ageuas a su voluntad y bastantes k juicio 
.le la Dire -cion general de Administrccion Civ i l , no lojusti-
liquen y motivasen. 

i i . L a canudad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por trimestres 
anticipados. 

•\% El contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que deba 
venüoar lo , incurrirá en la multa de cien pesos, tí- impone 
,;e dicha muí a, así co no la cant dad á qne ascienda el tri 
mestre se sacar n de la fianza, la cual será repuesta en el 
improrogable ,dazo de quince dias, y de no hacerlo se res
cindirá el contrato cu;, o acto producirá todos los efectos 
^revistos y prescritos en el art. 5.0 del Real decreto antes 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
vn la cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá 

desde luego de sus funciones al contratista, y dispondrá que 
la recaudación del impuesto se verifique por administración, 
dando cuenta á la Dirección general de Adminisiracion Civil 
para la resolueiou que proceda. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa 
de lo pesos p< r primera vez y KiO por la segunda. 

La tercera iufreccion se castigará con la rescisión del con 
trato que producirá todas las consecuencias de que se hace 
mérito en la cláusu 'a lv2. 

15. E l contratista formar i un padrón de todos los 
carruajes, carromatas, carros y caballos de montar que exis
tan en los pueblos que comprende esta contrata, para recla
mar á sus dueños los derechos correspondientes. 

Quedan esceptuados de pago los coches destinados eu las 
Iglesias á c o n d u c i r á su iúvina Magestad, 1 scamnji 'S y 
caballos del Excmo. .>r. Gobernador General, los del Excmo. 
Sr. Arzobispo é limos. Sres. (Obispos, los del Jefe de la 
provincia, los carros de aguada de los Regimientos y los 
caballos que se destinan á la cria. 

ê esceptúan asimismo los carretones, las cangas y demás 
vehículos semejantes, destinados á la agricultura y los caba 
l íos ue carga y de trabajo. 

Los militares y funcionarios á quienes sea obligatorio 
tener caball • Ue montar, no pagarán impuesto por el de su 
uso, pero sí por los demás que tuvieren, ya los destín n á 
tiro ó á silla. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata ó carro 
no pagará impuesto por los caballos destinados ál tiro de 
los vehículos que posea; pero si t u v i e r e . m á s número de ca
ballos que el indispensable, pagará por cada uno más que 
tetina el impuesto señalado á los caballos de montar. 

7. Los vehículos que por su forma ofrezcan duda en 
cuanto á los derechos que deba impouér: eles, s-rán equi
parados con la clase que guarden m s analogía. 

Los caballos que con preferencia se destinen al servicio 
de silla, por mks que alguna vez se carguen, pagaran los 
derechos señalados á los caballos de montar. 

18. Al que ocultare algún carruaje para impedir su 
inscripción ó el que se resista al puntual pago del impuesto 
incurrirá en una multa de cinco pesos. La ocuinaeion de un 
caballo, carromata ó carro, se penará con i pes fi 50 cénnts. 
de multa y las reincidencias en estas faltas con el doble de 
las multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el co«cepto ex 
presado, se aplicarán por mitad al fondo de dicho arbitno y 
al c ntratista, á quien naturalmente corresponde la investí 
gacion para que no haya ocultaciones en perjuicio de sus 
derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres anticipa os y 
por medio de recibos impresos y talonarios. Las cantidad s 
satisfechas por los contribuyentes en un punto determinado 
serán abonables cuando se trasladen á otro de ta provincia 
con el l inde no obligarles á pagar por duplicado Cite im
puesto. Los libros talonarios estarán siempre depositados en 
la Subdelegacion de la provincia, de donde podrá tomar el 
contratista los r cibos que necesite para la cobranza de
jando inserto en el talón el nombre y número del carruaje, 
carro ó caballo, á que dichos recibos se refieran. 

21. Los Jefes de provincia cuidarán ded;»r á este püego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su 
comeuido y resolveián las dudas que suscite su interpreta 
cion y cuantas reclamaciones se interpongan; pero de n » 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, con 
la opinión del Jefe d é l a provincia en que el hecho ocurra, 
á la Dirección de Administración Ci^il para que este ('entro 
lo resuelva por sí ó proponga á la Superioridad lo que crea 
conveniente. 

22. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos y 
ministros de justicia de los pueblos, harán respetar al con
tratista como representante de la Administración, prest n 
dolé cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la 
cobranza del impuesto, á cuyo efecto le entrega: á la autoridad 
provincial una copia certificada de estas condiciones. 

23. L a Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses si así conviniere á 
sus intereses ó de rescindirle, prévia la indemnización que 
marcan las leyes. 

24. H contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento de su contrato. Podiv, si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero entendiéndose siem
pre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendatarios y que de todos los perjuicios' que 
portal subarriendo pudiera resultar al arbitno. será respon
sable única y directamente el contratista, i os subrenda-
doies quedan sujetos al fuero comuu porque la Administra
ción considera su contrato como una obligación particular y 
de interés puramente privado. Kn el caso de qre el contra' 
tista, en todo ó en parle entregue el arbitrio a subarrenda
tarios dará cuenta inmediatamente al Jete de la provincia, 
acompañando una relación nominal de ellos y solicitará los 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura y testimonios que sean nece 
sarios, asi como ios de recaudación del impuesto y expedición 
de títulos, serán d-' c t-nta del lematante. 

26. Según lo dispuesto en ei art. ¡2 del citado Real 
Decreto de 27 de Febrero de 852, los contrat s de esta 
especie no se someterán á juicio arbitral, reso viéndose 
cuantas cuestiones puedan s scitarse sobre su cumplimiento, 
inteligen ia, rescisión y efectos por la vía contenciosa admi
nistrativa que señalan las ¡eyes vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista quedará re?cin 
dido este contrato, i no ser que ios herederos ofrezca llevar 
á cabo las condiciones exiipuladas en el mismo prév:o 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Manila 20 de Febrero de I8b3 .—Kl Jefe d; la Sección 
de Gobernación, Francisco de P. G. lvan. 

Tarifa de derechos á que ka de sujetarse, el contratista pnr^ 
la recaudación del impuesto de carruajes, carros y cfll 
ba/les. 

Por un carruaje de cua
tro ruedas, s»e pagará 
mensualmente. 

Por un carruaje ile dos 
ruedas, id . id . 

Por una carromata, id . 
i d . 

Por un carro do dos ó 
cuat i" ruedas, id iü. 

Por un caballo de mon
tar, id . id . 

En Manila 
y sus 

arrabales. 

l\s. 
fies. Clos. 

En toduslas 
cabeceras 

de piovin-
cia y pue-
bu s que es
cedan de 

cuatro mil 
tributos. 

Rs. 
fies. Clos. 

En los d^. 
más pue, 

blos, ba¿Í 
ríos y visj. 
las del Ar, 
chipieiago' 

Hs. 
fies. • tos 

4 í 

3 , 

3 
Manila 20 de Febrero de 1883.—Ga van. 

MO ) E L 0 D E P R O P O G I ION. 

l imo. S r . Presidente de la Junta de Almonedas 

H. N N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por 
el término de tres años el arriendo del arbitrio de la con. 
tribucion de carruajes, carros y caballos de Iloilo, por la 
caniidad de. . pesos anuales y con entera sujeción al pl ogo 
de condiciones publicado en el n ú m . . . . de la Gac ta del 
dia de que me he entera o deb damei te. 

compaña por separado el documento que acredita habep 
depositado eu la canti ¡ad de 3 i ps. 19 'énts 

Fecha y firma del licitador. 
Es copia, Dujua i 

i ) : rovuiciicias V i i 

D . Vicente Delloc y S á n c h e z , Juez de primer! 
instancia en c o m i s i ó n del Distrito de Quiapo, 
que de estar en ejercicio de sus funciones, el in
frascrito E s c r i b a n o dá fé . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al auseutí 
A g u s t í n F e r r e r , indio, soltero, de 20 a ñ o s de edad, 
natural de Malás iqui en Pangas inan , empadronada 
en la Comandancia de la G u a r d a C i v i l Veterana, 
procesado en la causa n ú m . 4551 de este Juzgadij 
por quebrantamiento de c a u c i ó n jurator ia ; para que 
dentro de 3 0 dias contados desde la publ icac ión k 
este edicto, se presente en esto Juzgado ó en 
c á r c e l p ú b l i c a de esta prov inc ia , para contestar á lo< 
cargos que le resultan de la causa , apercibido qm 
de no hacerlo a s í , se s u s t a n c i a r á el proceso 
ausencia y rebe ld ía hasta la d e í i n i t i v a , parando 
los perjuicios que en just ic ia haya lugar . 

Dado en Quiapo á 2 de Marzo de 1883.—Vioenlf 
Bel loc y S á n c h e z . — P o r mandado de S . S r í a . , Eusl» 
quio V . de Mendoza. 

P o r providencia del S r . Alcalde mayor del Dis
rito de Quiapo, r e c a í d a á virtud do un exhortodl 
S r . Alcalde mayor de la provin^-ii de la LaguM 
por la causa n ú m . -4675 seguida n dicha Alcaldís 
contra Severo Barbero y otro soi)-o robo de lab»1 
perteneciente á la Hacienda públic . t d é l a citada pi* 
v i ñ e t a ; se c i ta , l lama y emplaza á i ) . J o s é Montó^ 
D . L u i s B a r r i o s y D. Mariano G • c ía del Cid, ^ 
ministrador. Interventor y Almai'on r > respectivamp»* 
que fueron de Hacienda p ú b l i c i -.'e la propia P 
vinc ia , á fm de que se presen leu en este h'^r 
dentro de nueve dias á contar s le la publi^ 
cion del presente anuncio pae.! = atarles sus ^ 
respondientes declaraciones. 

Quiapo á 2 de M a n o de lS8 ->—Eustaquio 
de Mendoza. 

P o r providencia de esta fecha 
n ú m . 4 7 9 9 contra Pantalcon d 
ocurrido en el pueblo de Malul 
se cita y l lama por el t érmin 
contar desde esta fecha á Barí, >; 
tigo citado por el ofendido Ped 
que como tal testigo se pros 
dentro de dicho t é r m i n o á pr 
efectos que procedan en dicha 

B u lacan y oficio de cargo 
1 8 8 3 . — V i c e n t e E n r i q u e z . 

: i.-tda en la m 
• ves , por ^ 

esta prov<: 
nueve d,a9 

OoucepcioB'J 
, .indaniim.Pl 

u este m 
ela ración» 

.Musa-. •¿Müm 
< le Febre',0. 1 

Binondrí.—Imprenta de M. l'ere/. • J a o i n 1 " ^ 


